
 

 

 

 



ARTÍCULO 22 BIS. Del uso del Buzón Fiscal del Estado como medio de comunicación.  

(ADICIONADO EN EL P.O. DEL EDO. EL 24 DE DICIEMBRE DE 2025) El Buzón Fiscal del Estado 
es un medio electrónico de comunicación entre la Secretaría de Finanzas y los contribuyentes. 
Su uso por parte de la autoridad será opcional y complementario, sin perjuicio de los demás 
medios previstos en este Código.  

Las personas físicas y morales obligadas al cumplimiento de disposiciones fiscales estatales 
deberán activar su Buzón Fiscal y registrar los datos de contacto que determine la Secretaría de 
Finanzas, dentro de los plazos previstos en los artículos transitorios del Decreto 
correspondiente. Los datos de contacto deberán mantenerse actualizados. 

 El contribuyente deberá registrar, al menos, un correo electrónico y un número de teléfono 
móvil. Antes de depositar un documento en el Buzón Fiscal, la autoridad enviará un aviso 
previo a los medios de contacto registrados.  

Los documentos que la autoridad deposite en el Buzón Fiscal se considerarán notificados:  

a) cuando el contribuyente los abra en el sistema; o  
b) al cuarto día natural siguiente al envío del aviso previo, si no los abre. 

 El uso del Buzón Fiscal no limita los demás medios de notificación establecidos en este Código.  

Los documentos enviados o recibidos a través del Buzón Fiscal tendrán plena validez jurídica. 
La firma electrónica utilizada por la autoridad o el contribuyente producirá los mismos efectos 
legales que la firma autógrafa. 

La Secretaría de Finanzas garantizará la conservación, integridad y seguridad de la 
información enviada o recibida mediante el Buzón Fiscal, conforme a las disposiciones de 
carácter general que emita.  

Los actos administrativos notificados mediante el Buzón Fiscal deberán cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 46 de este Código.  

La Secretaría de Finanzas emitirá las reglas que regulen el funcionamiento, uso, autenticación, 
seguridad tecnológica y conservación de la información del Buzón Fiscal. 

ARTICULO 28.- Cuando las leyes respectivas lo establezcan, los contribuyentes deberán 
registrarse en él o en los padrones o registros que correspondan, manifestando la información 
que les sea solicitada. Asimismo, estarán obligados a presentar los avisos referentes a las 
modificaciones que ocurran en la información respectiva, utilizando para ello los formatos 
autorizados por la autoridad fiscal. A falta de un plazo determinado por la ley, se tendrán quince 



días para cumplir con esta obligación, contados a partir de que ocurra el primer acto que de 
lugar a ésta.  

Tendrán igualmente la obligación de citar en toda declaración, aviso o promoción, que hagan 
ante la dependencia o autoridad respectiva, el número de registro o clave que les sea asignado 
en el padrón o registro correspondiente; así como de conservar en su domicilio o 
establecimiento, el documento comprobatorio del cumplimiento de las obligaciones de registro 
o aviso.  

El contribuyente deberá mantener actualizados los medios de contacto registrados en el 
Buzón Fiscal del Estado y presentar el aviso correspondiente cuando estos cambien, 
dentro del plazo que establezca la Secretaría de Finanzas mediante disposiciones de 
carácter general. 

ARTÍCULO 72 BIS. La Secretaría de Finanzas podrá realizar notificaciones mediante el 
Buzón Fiscal del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 Bis de este Código.  

Las notificaciones surtirán efectos cuando el contribuyente abra el documento 
correspondiente en el sistema, o bien al cuarto día natural contado a partir del envío del 
aviso previo a los medios de contacto registrados, si no lo abre.  

La notificación mediante el Buzón Fiscal no limita el uso de los demás medios 
establecidos en este Título. 

ARTICULO 149.- Son infracciones relacionadas con la obligación de registro en el padrón de 
contribuyentes y de presentación de avisos al mismo, las siguientes:  

I. No inscribirse o no registrarse en el padrón de contribuyentes a que se esté obligado, en 
términos de las disposiciones fiscales;  

II. No presentar los avisos al padrón de contribuyentes que corresponda, cuando exista algún 
cambio en la información originalmente proporcionada o hacerlo en forma incompleta o con 
errores;  

III. No señalar domicilio fiscal o señalar uno que no corresponda conforme a este Código, así 
como no dar aviso de cambio del mismo,  

IV. No citar la clave que corresponda en el padrón de contribuyentes, en los avisos, 
declaraciones y demás promociones que presente el contribuyente o responsable solidario, y  

V. No activar el Buzón Fiscal del Estado o no registrar los medios de contacto dentro de 
los plazos establecidos en las disposiciones aplicables. 

 



TRANSITORIOS 

 

P.O. DEL 24 DICIEMBRE DE 2025  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 SEGUNDO. La Secretaría de Finanzas emitirá las reglas de operación, funcionamiento, 
seguridad tecnológica, autenticación y conservación de la información del Buzón Fiscal 
del Estado, dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto.  

TERCERO. Las personas morales deberán activar su Buzón Fiscal y registrar sus medios 
de contacto dentro de los noventa días naturales siguientes a la publicación de las reglas 
de operación. Asimismo, las personas físicas con obligaciones fiscales estatales deberán 
hacerlo dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a dicha publicación.  

CUARTO. La Secretaría de Finanzas podrá utilizar el Buzón Fiscal del Estado de manera 
gradual, como medio complementario de notificación, sin perjuicio de los demás medios 
establecidos en este Código. 


